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' El Estatuto vigente sobre Propiedad Industnial,,de
26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece. los caracteres de patentabili-

-dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, 128 nuevas miquinas, apa
raéos,~inétrum§ntos, procesos de fabricaci&n, etc, Lé an-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Aitﬁ. 46) que la enumeracién con-
tenida en'dicho.cuerpo-legal es puramente enunclativa y no | -
linitativa, haciéndola extensiva incluso a los descﬁbri-
wientos de tipo clentifico (Art2. 47). S

'E1l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, rTecogiendo -

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

lés&l de que taﬂbiéq serén patentables. los instrumentos, ob

.Jefoa, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

qQque son destinados, un beﬁericio o efecto nuevo, y en defi-

- nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

.rlormente conocido.

i Pues bien, a tenor de lo expuesto, ¥y en base al ar-
ticulado que récoge los donceptos expresados, debe conside~
rarse; Qué la invencién_a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad iﬁdustrial, con caracteristicas
y Ventdjas que la hacen merecedora del privilezio de explo=-
tacién exclusiva qué por ella se solicita, premiando'asi
los méritos de quien aporta a la industria del pals una me-
jora efectiva y precisamente.comprehdida entre las enuncia-
das por ia Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 deo Noviembre de 1935).
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- das la posidilidades de acumulaciones, emahaciones y siempr

‘muy particular disposicidn, cooperante con las parrillas

que se apague dicho quemabr un medio de encauce del flui-

Se fefiere la presente invencidén, a un dispositi-~
vo de seguridad para hornos en general, especialmente in-
cineradores de basura con quémador'élimentado a2 gas.

Responde dicho dispositivo a una particular, sen-
cilla y préctica combinacién constructiva, que representa
el positivo resultado de diversés observaciones ¥y expe-
riencias llevadas a cabo con el dbjeto fundamental de po-
sibilitar la inclusién en los hornos incineradores de resiv
duos, alimentados a gas, de un simple y altamente eficaz
elemento o disposicidn auxiliar con cuya incorporécién re
sulta posible prevenir y evitar todo tipo de acumulacioneg
de fluido,,originadas por éjeﬁplo ante el spagado acciden-

tal del respectivo ‘quemador, quedando totalmente elimina-

peligrosas explosianes.
Asi se ha previsto incluir en relacién con el

hogar o cémara de incineracidén del horno una parrilla de

convencionales de aquél, que queda asociada con el quema-

dor de gas y conforma una.recédmara que define en caso de

do hacia una tobera de evacuacién que estéd conectada con
dicha recédmara de la parrilla y dirigiéndose hacia el
cielo del horno provee una boca de salida que diSpﬁesta
en proximidad con la respectiva chimenea facilita el es-
cape del gas hacia el exferior, a través de la mismaj de
egta simple manera queda descartada toda posibilidad de
acumulacién o confinamiento del fluido.

A los efectos de una mayor claridad y mejor

comprensidén del presente invento, se ha ilustrado al miemd
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con varias figuras esquemdticas, en las cuales se muectra

“un horno incinerador de residuos con quemador de gas, en e

cual se encuentra inborporado el diSpositivo de seguridad
que motiva dicho invento, todo de acuerdo con una posible
foéma de realizacién elegida a simple titulo de ejemplo
ilustrativo, pero né 1imitativo, siendo:

La figura l;zun corte‘verficai-esquemético del

horno incinerador, destacéndose en el mismo el dispositivo

de'segﬁidad ideado.

La figura 2, una vista en elevacidén frontal de dicho

horno incinerador.

La figura 3, un corte o seccidén transversal corres;

pondiente con lo ilustrado en lé figura 1. »

La figura 4, un corte transversal ‘de la parrilla
que constituye uno de los elementos esenciales de la inven
cidn. . |

La figura 5, una vista Irontal de dicha pafrilla
y de la tobera de evacuacidén que complementa a la misma,

y finalmente. La figura 6 es uhé vista en perspectiva de
la parfilla'y'de la tobera de evacuacidn.

En las distintas figuras los mismos signos indi-

can partes iguales o correspondientes.

Como puede apreciarse en los dibujos, el dispo-
sitivo ideado es aplicable, por ejemplo, a un horno inci-
nerador de residuos domiciliarios que comprende un cuerpo
de hofno.g de cualquier tipo y disposicidén convenientes,
con una chimenea .l y un hogar o camara de incineracién,
esta ﬁltima dispuesta sobre un compartimiento inferidr re-
ceptor de ceniza, con interposicién de respectivas parri-

llas & de cualquier.tipo apropiado, indicéndose dicho com-
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partimiento cenicero con la referencia general 3.°
Dentro de la cémara de incineracidén 2 queda ubi-
@lo el disposicidén de seguridad que motiva la invencién,

el cual se indica con la referencia general b y da lugar

a la formacidén de una recamara 5 con la que queda direc-

tamente relacionado el quemador alimentado a gas (né ilus

_trado); proveyendo el cuerpo a del horno, como es usual,

aberturas con puertas 6 y 7 para acceso e inspeccidn del

hogar 2 ¥y cenicero 3 respectivamente, y una abertura 8 paya

- la adecuada ubicacién del referido gquemador.

Haciendo ahora especial referencia al dispositi#o
de seguridad b, es de apreciaf-en las figuras 1, %, 4y 5
que el mismo comprende una parrilla 9 compuesta por una
fuerte placa de fundicidn, que presenta un perfil o sec-
cidén con‘una configuracién y ubicacidén perfectamente estu
diados a fin de que, extendiéndose por lo menos parcial-

mente por sobre el quemador de gas esté en condiciones

‘de encauzar o canalizar en caso de apagado accidental del

quemador el gas que siga saliendo del mismo, dirigiéndolo

‘hacia un' conducto de evacuacién cooperante con él tiro

o chimenea 1 del horno, para que escape hacia la atmbs-
fera'sin‘formar dentro de la cémara 2 acumulaciones peli-
grosas. _

De acuerdo con el ejemplo ilustrado, la parrilla
9 presenta una configuracién en media-cafia o cdéncavo-con-
vexa,-coﬁ su concavidad dirigida hacia la zona del gquema-

dor para definir la recémara colectora de gas 5, relacio-~

‘néndose su borde inferior con el’ juego de parrillas con-

vencionales, y apoyando su borde superior contra el res-

pectivo paramento interno de la cémara 2, todo tal como
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“bujos anexos. Quedando previsto dentro del alcance de la

. racién y disposicién de la parrilla 9 posibilita una mejor

“h,

surge de lo-ésquematizgdo en-las figuras 1 y 3 de los di-

invepcién, cualquier cambio o modificacién en la forma y/o
perfil de la referida ﬁarrillg.9.

Dicha parrilla provee ademds hacia su parte infe-
rior (figuras-5 y 6) uh Juego dé‘calados 0 ranuras como las.'
indicadas con la referencia 10, mientras que en su parte
superior y preferentéménte en proximidad con uno de sus
extreﬁos, tiene practicado un calado o abertura 1l destina-
da al acople o conexién de una. tobera 12 de material y con
figuracién convenientes, que constituye el conducto de
evacuacién del gas que se mencionara anteriormente y proveg
en su terminal superior una abertura o boca de salida de
fluido indicada en 15,>la cual queda ubicada junto al cie-~
lo de la cémara 2 y orientada hacia el correspondiente con
ducto de la chimenea 1, .

Resulta fécil-comprender, dezﬁuerdo con lo descrpth
e ilustrado, las ventéjas que presenta el 1870 dispositi-v

vo de seguridad ideado, por cuanto la particular configu-~

incineracién de los residuos depositados sobre ella y sobre
las parriias convencionales 4, y fundamentalmente permite
que, en caso‘de apagado- accidental del quemador de gas, el
fluido sea inmediatamente canalizado hacia la parte Supe-
rior de la éémara 2, circulando asi répidamente hacia el

exterior.del horno al escapar por la chimenea 1 del mismo.
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| 35
Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

que antécede, es‘preciso insistir en que los detalles de
realizacidén de la idea'expuesta, pueden variar, es decir,
Qué pueden éufﬁir:péqueﬁas a;teraciohes, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea,que son en esen

cia los que Quedan'refledados en los pérrafos de la des~

~cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi- -

gente'ébbré ?ropiédad’Industrial,,establece como no paten~

tables, en su apartado tercero, "los camblos de forma, di-

mensiones,_prbporciones_y naterias de un objeto ya patentg
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido

de‘qﬁevpafentada_una idea que pueda dar lugar a una Treali-

 dad'préctica‘e_iﬁdustriaiizable, nadie podré apoyarse en

ella para, a bretextofde'haber;introducido‘iigeras modifi~

caciones, presentarla como nueva y propia.

Este.principio, en cuanto al alcance de la protec;v

,ciéi del objeto patentado se.refiere, se halla confirmado

| por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,

como més tei'minantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo .de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

~amplitud que debe darse a la proteccién solicitadas, ée ram=

dacta a continuacién la Fota de Reivindicaciones, de acuexr

do con lo que se establece en el hltimo pirralfo del apar-

- tado tercoro del Articulo 100 dé la Ley, sintetizando asi

las novedades que se dosean reivindicar:
- NOZA DE REIVINDICACIONES
En resunmen, el privilegio de explotaciéa exélusi—
va que se solicita, recaera gobre las reivindicaclones si-

guientes:
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ha de recaer dlaModelo de Utilidad que se solicita DISPO-

'1.;'DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA HORNOS EN GENE-
RAL, ESPECIAIMENTE INCINERADORES DE.BASURA CON QUEMADOR
ALiMENTADO A GAS, del tipo de los Que comprenden un cuer-
po con una‘respectivé chimenea, un hogar o cémara de in-
cineracidén con respectivas parrillas, y pdr debajo de
éstas un compartimiento receptor de cenizas, incluyendo

dicho compartimiento un alojamiento para un quemador ali-

mentado a gasg caracterizado dicho dispositivo porque se
halla constituido por'ﬁna.parrilla que‘¢onfigura un cuer-
po acanalado cuya parte inferior, provista de abefturas,
queda ubicéda.en relacién con las parrillas convenciona-
les, y cuya parte superior; sﬁstanciabnnfe_cerrada, se
extiende por sobre -el quemador conformado una recémara
colectora de gas, incldyendo dicha parte superior cerrada
en su parte méds elevada, una abertura con la que estd co-
nectado el extermo inferior de una tobera de evacuacidén dd
gas -que extendida hacia el cielo de la cémara de incine-
rgciénll hogar del horno provee en su correspondiente ter-
minal una boca de eécape del gas hacia la chimenea propia
de dicha cémara u hogar.

2.~ Se reivindican por Ultimo como objeto que

SITIVO DE.SEGURIDAD PARA HORNOS EN GENERAL, ESPECIALMENTE
INCINERADORES DE BASURA CON QUEMADOR ALIMENTADO A GAS.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente Memoria descriptiva que consta de nueve pa-

ginas mecanografiadas y dibujos que se acompailan.

Medrid, 5 de enero 1.970

BERNARDO UNGRIA
D.D.

4@
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